
 

V TORNEO DE ROMERIA 2.010 
 

 
• Fecha del torneo: 17 y 18 de Abril de 2010. 

 
• Lugar de celebración: gimnasio AQUAGYM.  
 
• Inscripciones: será gratuita y solo podrán inscribirse los 

socios del club. La inscripción se realizara rellenando el 
formulario de inscripción que aparece en la web del club.  

 
• La fecha límite de recepción de inscripciones será el día 13 de 
Abril a las 22:00 horas. No se aceptarán inscripciones 
que no se hagan en tiempo y forma. A partir del dia 14 de 
Abril se colgara en la web los cuadrantes con horarios.  

 
• El sistema de competición es por ranking y para ello se 
tendrá en cuenta clasificación a la fecha de 11 de Abril de 
2.010 publicado en la web del club.  

 
• Categorías: masculina y femenina.  

 
• Trofeos para los campeones y subcampeones de cada 

categoría.  
 

• Se sancionara a las parejas que se inscriban y no se 
presenten con 3 puntos de ranking y la no participación 
en el próximo torneo que organice el club.  

 
 

• El Domingo, los socios y socias del club podrán disfrutar (si el 
tiempo lo permite) de un día completo de padel, no solo con la 
disputa de las finales sino con desayuno, aperitivos y una 
comida para finalizar la fiesta del padel previa a la fiesta grande 
de Romería.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Instrucciones para l@s participantes del torneo: 
 

• Las parejas deberán estar en las pistas 10 minutos antes del 
comienzo de su partido. Una vez transcurridos 10 minutos 
desde el comienzo de su partido según el cuadro de juego, si 
falta alguno de los jugadores se dará el partido por perdido a 
esa pareja. 

 
•  Las parejas deberán respetar las normas del padel en todo 

momento. Esto incluye no solo las normas de juego, sino las 
normas de conducta dentro y fuera de la pista.  

 
 
• La organización se encargará del normal desenvolvimiento del 

torneo. Es importante que los jugadores sepan leer los cuadros 
para no estar continuamente consultando a la organización 
donde y cuando juegan ya que así lo único que se consigue es 
desviar la atención de la organización de otras tareas más 
importantes.  
 
Es por ello que la organización en pista se encargará de:  

o Dar pelotas al comienzo de cada partido.  
o Recoger las pelotas al finalizar el partido y recibir el 

resultado del mismo.  
o Reorganización de pistas y partidos si fuese necesario por 

baja de parejas.  
o Velar por el normal desenvolvimiento de los partidos.  

 
• La organización no se hará responsable de los desperfectos 

ocasionados por jugadores, acompañantes, hijos, mascotas, etc 
en las instalaciones, aledaños a ellas, etc, siendo un deber 
cívico de cada persona el cuidar de los suyos y tener la 
responsabilidad suficiente para que no ocurra nada anormal 
distinto de lo que aquí se pretende que es jugar al padel.  

 
• Del mismo modo, la organización no se encarga de limpiar las 

instalaciones donde se juega. También debe ser un ejercicio de 
responsabilidad y de educación, el que mantengamos TODOS y 
TODAS las instalaciones limpias ya que nadie tira las botellas 
vacías al suelo en casa, por lo que debemos hacer lo mismo en 
el resto de lugares.  

 
• La organización está capacitada para expulsar en cualquier 

momento a jugadores y acompañantes del torneo al tratarse de 
un evento organizado de forma privada.  
 

 
 



Organiza: 
 
• Club de Padel Ciudad de Andujar  
 

 
Patrocinan: 

 
 

 
• PULEVA Y GIMNASIO AQUAGYM.  

 
Colaboran: 

 

 
 

Congelados 
La Mar de Buenos 

Almacenes 
Los Candiles 


